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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

        
                              

                                                                                  Asunto: Requerimiento de Información   
                                                                                  adicional 
                                                                                  Folio PNT: 330030522000132 
                                                                                  Folio interno: UT/P/0014/2022 
      
                                                                           Ciudad de México, a 18 de enero de 2022  
 
 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 
  

“se anexa escrito 
 

Asunto: Se solicita información 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Y/O A QUIEN CORRESPONDA  
P R E S E N T E: 
 
Quien suscribe persona debidamente suscrita ante la PNT, mayor de 
edad, por mi propio derecho, con base en la Ley General de 
Transparencia, acudo por esta vía para solicitar información con 
respecto de lo siguiente: 
¿Cuántas amparos han sido interpuestos en contra de la Secretaría de 
Bienestar por concepto de la no entrega o suspensión injustificada de 
los programas sociales? Solicito se me especifique ¿cuántos son, en 
qué año fueron interpuestas, sobre qué programa versa la demanda de 
amparo, su Estado de la República, ¿así como cuántos de estos han 
sido resueltos y en qué sentido? 
Amparándome en los principios de transparencia, certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y el de la suplencia de la queja deficiente.  
Fundándose además en los siguientes preceptos legales: 
 
D E R E C H O: 
 
Artículo 19° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 7, 8 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 24, 
59, 100, 103, 104, 105, 106, 108, 111, 112, 113, 115, 121, 123, 
123,125,127,128,131, 132,138,139, 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
correlacionados.  
P I D O: 
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Único: Se me tenga por presentada esta solicitud y se sirva a responder 
en formato digital a través de la PNT recordando a los obligados que, 
en caso de no ser la autoridad pertinente deben emitir respuesta en 3 
días hábiles a efecto de remitir la solicitud a la autoridad 
correspondiente y contando con el límite de cinco días para decretar la 
inexistencia de la información y no alargar de forma innecesaria mi 
derecho a la información.  
 
PROTESTO LO NECESARIO 
GUANAJUATO, A 15 DE ENERO DE 2022. 
 
Datos complementarios: Amparos interpuestos contra Secretaría de 
Bienestar por programas sociales 

 
Otros datos para facilitar su localización 

         -----” 
 
Requerimiento 
En cuanto a lo señalado en su solicitud y de conformidad con las disposiciones legales que 
rigen la materia, le informo que, cuando los detalles proporcionados para localizar 
documentos resultan insuficientes, incompletos o erróneos, es factible requerir a los 
solicitantes para que indiquen otros elementos o corrijan los datos proporcionados 
inicialmente, o bien, precisen alguno de sus requerimientos. 
 
Por lo tanto y en virtud de que es necesario para definir los alcances de su solicitud, por 
esta vía se le requiere para que precise el tipo de amparo y la instancia de los amparos 
requeridos por usted; toda vez dichos datos resultan necesarios para su localización. 
 
No obstante, le comento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el Máximo 
Tribunal Constitucional del país, en virtud de lo cual, tiene como responsabilidad 
fundamental la defensa del orden establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, además de solucionar, de manera definitiva, otros asuntos 
jurisdiccionales de gran importancia para la sociedad. 
 
Plazo para ampliación de la información. 
En ese tenor, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de hasta diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciba esta notificación, para atender este 
requerimiento de información adicional, ya que, en caso contrario y vencido el plazo, se 
tendrá por no presentada su solicitud. 
 
Fundamento 
Artículos 128 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 8 del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
lineamentos  temporales  para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a 
la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 
 

 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de  
Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Margarita de la Cruz López  Profesional Operativa  

 

 


